
 

 

 

 

Beneficio:  

● Los alumnos del Colegio Bilingüe Neuquén estarán exceptuados de 

rendir el examen de ingreso (SIA) para todas las carreras de UADE. 

Podrá hacerse uso de esta posibilidad solamente en el año siguiente al 

de la finalización de la cursada del último año de sus estudios en nivel 

medio. 

Requisito para la postulación: 

● Promedio general superior a 7 (siete) en los últimos tres años (el 

último año hasta el segundo trimestre inclusive)  

● No contar con sanciones disciplinarias. 

● Constancia de alumno regular. 

● Carta de recomendación emitida por el colegio. 

● Aprobar la entrevista de admisión. 

 

Observaciones: Las condiciones del presente  convenio pueden llegar a sufrir alguna 

modificación por parte del Colegio o de la Universidad. Cualquier consulta dirigirse a la 

secretaria del nivel secundario. 

 

 


